
Sistema de contratos en el sector 
caprinocaprino  

Jornada de gestión práctica y económica de 
explotaciones caprinas y ovinas

INTEROVIC

Sevilla , 26 de marzo 2014

Fernando de Antonio INLAC 



CONSTITUCIÓN DE 
INLAC

SE CONSTITUYE EN 1997

INLAC
SE CONSTITUYE EN 1997

ENTRA EN FUNCIONAMIENTO EN  EL AÑO 2.000

ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL
AGROALIMENTARIA PARA LA REPRESENTACIÓN,
GESTIÓN, DEFENSA Y FOMENTO DE LA,
PRODUCCIÓN, LA TRANSFORMACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE LA LECHE Y LOSCOMERCIALIZACIÓN DE LA LECHE Y LOS
PRODUCTOS LÁCTEOS



¿¿ QUIEN ESTA ENQUIEN ESTA EN¿ ¿ QUIEN ESTA EN QUIEN ESTA EN 
INLAC?INLAC?INLAC?INLAC?





OBJETIVOS DE INLAC
1.Mejorar el conocimiento, eficacia y 
t i d l d i t itransparencia de los mercados interior y 
exterior.

2.Mejorar la calidad de los productos y 
procesosprocesos.

3.Promover la investigación y desarrollo.3.Promover la investigación y desarrollo.

4.Promocionar las producciones lácteas.

5.Desarrollar acciones para adaptar los 
d lá l id d d lproductos lácteos a las necesidades del 

mercado.



PAQUETE LACTEO

PILARES DE LA NORMATIVA

1. Regulación de las organizaciones de 
productores. Mejora capacidad de p j p
negociación. MEJORA CAPACIDAD 
NEGOCIACIONNEGOCIACION.

2. Contratos. TRANSPARENCIA.
3. Organizaciones interprofesionales. 

APOYO   A LOS AGENTES DEL SECTORAPOYO   A LOS AGENTES DEL SECTOR



Normativa Española   p

Real Decreto 1363/2012, de 28 de
septiembre por el que se regula elseptiembre por el que se regula el
reconocimiento de las organizaciones de
productores de leche y de lasproductores de leche y de las
organizaciones interprofesionales en el

t lá t t blsector lácteo y se establecen sus
condiciones de contratación



Relaciones contractuales
ÁmbitoÁmbito

Todos los suministros de leche cruda (Todos los suministros de leche cruda (
vaca, oveja y cabra) que tengan lugar en
España de un productor a un transformadorEspaña de un productor a un transformador
serán objeto de contratos escritos entre la
partespartes

A i i l d di hAsimismo, en el caso de que dicho
suministro se realice a través de uno o más
i t di i d t d l t áintermediarios, cada etapa de la venta será
objeto de contrato entre las partes



Relaciones contractuales. Requisitos

1 - Contrato firmado con anterioridad al suministro1. Contrato firmado con anterioridad al suministro
2.- Los elementos del contrato libremente negociados entre la
partes. No obstante en los contratos en los que participe
como suministrador un productos, tendrán un duración
mínima, salvo que el productor lo rechace por escrito
3.-Asimismo, en el caso de que dicho suministro se realice a3. Asimismo, en el caso de que dicho suministro se realice a
través de uno o más intermediarios, cada etapa de la venta
será objeto de contrato entre las partes.
4 T j l d d t t d fi t4.- Tres ejemplares de cada contrato: una para cada firmante y
otra para INLAC. Conservación un año ,tras su finalización.
5.- Papel de Inlac: Gestión de la base datos, información alp
Magrama y las CCAA
6.- Papel de las administraciones: Controlar si los contratos
son correctos y si se firmar Validarson correctos y si se firmar. Validar



Contenido mínimo del contrato

1.- Identificación de las partes.
2.- Objeto del contrato
3.- Precio que se pagará por el suministro, que deberá:

-- Ser fijo y figurar en el contrato, of j y f g ,
--Calculase combinando varios factores establecido en el
contrato, que pueden incluir indicadores de mercado que
reflejen cambios de las condiciones del mercado, el volumen

i i t d l lid d i ió d l l h dsuministrado y la calidad o composición de la leche cruda
suministrada

4.- Volumen que debe ser suministrado: se incluirá el margen de
tolerancia en porcentaje acordadotolerancia en porcentaje acordado.
5.- Calendario de suministros.
6.-Duración del contrato. Se admitirá un contrato de duración indefinida
con cláusula de rescisióncon cláusula de rescisión
7.- Condiciones de pago: plazos y procedimientos.
8.- Modalidades de recogida o suministro.
9 - Reglas aplicables en caso de fuerza mayor9.- Reglas aplicables en caso de fuerza mayor



FUNCIONES INLAC
R. D. ( 1383/2012 )

Facilitar, asegurar y mantener la
máxima transparencia en el sector
lácteo entendiendo como tal lalácteo entendiendo como tal la
disponibilidad en tiempo real de
i f ió bj ti binformación veraz y objetiva sobre
los eslabones de la cadena delos eslabones de la cadena de
valor sectorial.



FUNCIONES INLAC
R. D. ( 1383/2012 )

Promover; facilitar y mantener la
estabilidad sectorial y la máxima
capacidad de comunicacióncapacidad de comunicación,
entendimiento e integración entre
l l b d l d dlos eslabones de la cadena de
valor del sector.valor del sector.



Actuaciones de INLAC en materia 
de transparencia de mercado de 

leche de cabraleche de cabra   

1. Elaboración de índices de precios.
2 Modelos de contratos2. Modelos de contratos.
3. Gestión de la base de datos de los 

contratos obligatorios. GECOLE



Las Actuaciones de INLAC en materia 
de transparencia de mercado son:de transparencia de mercado   son: 

1. Un sistema Información al
servicio del sectorservicio del sector.

2. Un Instrumento al servicio de la2. Un Instrumento al servicio de la
Contractualización.

3. Actuaciones de acorde con
Competencia.Competencia.





SISTEMA DE GESTIÓN DE CONTRATOS OBLIGATORIOSSISTEMA DE GESTIÓN DE CONTRATOS OBLIGATORIOS

SISTEMÁTICA (Suministrador/Receptor)SISTEMÁTICA (Suministrador/Receptor)

TRECEPTORSUMINISTRADOR

- Tipo 1: Firman por triplicado un CONTRATO

- Tipo 2: Cooperativas (acuerdo cooperativo)

Tipo 3: Suministradores intermediarios (informes- Tipo 3: Suministradores intermediarios (informes 
mensuales). No deposito de 3ª copia.

1º) Integra y envía los datos 
de en archivo Excel

¿Cómo envío  el fichero 
i f i d INLAC?

P
L

A
Z

de en archivo Excel 
informatizado 

informatizado a INLAC?

gecole@tragsa.es

Z
O

 M
Á

X
IM

2º) Envía la tercera 
copia o acuerdo 
cooperativo para

¿Cómo deposito la copia 
correspondiente a INLAC?

GECOLE

C/ Julián Camarillo, nº 6 A  

M
O

 1 M
E

Scooperativo para 
INLAC (GECOLE)

correspondiente a INLAC?J ,

(4ª Planta. Sector A)

MADRID 28037

S



SISTEMA DE GESTIÓN DE CONTRATOS OBLIGATORIOSSISTEMA DE GESTIÓN DE CONTRATOS OBLIGATORIOS

SISTEMÁTICA (Contrato)SISTEMÁTICA (Contrato)

DATOS MÍNIMOS DEL CONTRATO

(RD 1363/2012, de 28 de septiembre Anejo III)

1.- Identificación de las partes

2.- Objeto del contrato

3.- Precio Fijo o Precio Variable 

4.- Volumen que debe ser suministrado (% de tolerancia)

5.- Calendario de suministros

6.- Duración del contrato

7.- Condiciones de pago (plazos y procedimientos)

8.- Modalidades de recogida o suministro

9.- Reglas aplicables en caso de fuerza mayor



SISTEMA DE GESTIÓN DE CONTRATOS OBLIGATORIOSSISTEMA DE GESTIÓN DE CONTRATOS OBLIGATORIOS

SISTEMÁTICA (INLAC/Gestor de contratos)SISTEMÁTICA (INLAC/Gestor de contratos)

SISTEMÁTICA DE VERIFICACIÓN PP
lazo m

áx

COMUNICACIÓN INCIDENCIA AL RECEPTOR

im
o 15 D

ÍA

COMUNICACIÓN INCIDENCIA A LA C.A.

A
S

P
lazo

INCORPORACIÓN EN 
LA AS D DATOS

COMUNICACIÓN INCIDENCIA A LA C.A.

Se tendrá en cuenta el DOMICILIO del RECEPTOR.

o m
áxim

o 1

LA BASE DE DATOS

- Asignación de un código 
de referencia 

15 D
ÍA

S

- Archivo de la tercera copia 
del contrato

COMUNICACIÓN INCIDENCIA AL MAGRAMA



WWW INLAC ESWWW INLAC ESWWW. INLAC.ESWWW. INLAC.ES



DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

Web INLACWeb INLAC



http://www.inlac.es/in
d h / t t i /dex.php/contratacion/c

ontrato-obligatorioontrato obligatorio



DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

Web INLACWeb INLAC



http://www.inlac.es/index.php/contratacion/contrato-obligatorio



DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

CONTRATO OBLIGATORIO

- Modelo de contrato
A hi o pa a la om ni a ión de la info del ont ato- Archivo para la comunicación de la info del contrato, 
cooperativas y suministradores intermedios.

- Manual del procedimientoManual del procedimiento
- Presentación explicativa
- Plantilla de acuerdo cooperativop
- Modelo de renuncia a duración de 12 meses
- Modelo de comunicación de extinción de contratos.
- Boletines mensuales contratos



DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN

INFORMACIÓN Y CONTACTOSINFORMACIÓN Y CONTACTOS

- Información disponible en la Web (www.inlac.es) 

- Servicio de información a operadores a través de:

- Correo electrónico: gecole@tragsa.es

- Teléfono: 913225515; 913225497; 913225077

- Dirección postal: GECOLE

C/ Julián Camarillo, nº 6 A (4ª Planta, Sector A)

28037 MADRID



(*) Se considera que un suministrador es ganadero cuando así lo han comunicado durante 
el proceso de registro del contrato. En caso de no disponer de esta información se ha 

considerado que un suministrador es ganadero cuando dispone de un código REGA en 
ese sector.

(**) Productores con explotaciones registradas a 1 de enero de 2013 en la base de datos 
SITRAN como caprino de reproducción para producción de leche.



Evolución del número de contratos registrados en Gecole. Sector caprino
Evolución del número de contratos registrados en Gecole por tipo de suministrador. 

Sector caprino.p



Evolución del volumen mensual de leche registrada en Gecole ( miles de toneladas)



Duración promedio cuadro
Evolución de la duración promedio de los contratos ( meses) por tipo 

d tde receptor.



Evolución del porcentaje de contratos en función de la tipología de precio y 
tipo de receptor. p p



Extensión de normaExtensión de normaExtensión de normaExtensión de norma
( Herramienta Financiera)( Herramienta Financiera)



ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL LÁCTEA. ORGANIZACIÓN INTERPROFESIONAL LÁCTEA. 

Extensión de normaExtensión de norma
Reconocida por O.M. de 28 de septiembre de
2000 (BOE 258 de 28 de octubre).

Extensión de norma es un mecanismo
recogido en la Ley 38/1994, 30 de diciembre.

Aprobada por la Orden AAA/1933/2012, de 3 de
agosto (BOE 221 de 13 de septiembre deagosto (BOE 221 de 13 de septiembre de
2012).

Inicio 1 de octubre de 2012/13.



¿Para que la extensión de 
norma?norma?

Implantación, mantenimiento y gestiónp , y g
de un eficaz Sistema de Contratos
Lácteos Obligatorios.g

Optimización del conocimiento y de la
transparencia informativa del Sectortransparencia informativa del Sector
Lácteo. Elaboración índices ovino y
caprino de lechecaprino de leche

Potenciación de la calidad y de lay
innovación tecnológica en el Sector
Lácteo Español.p



Duración de la Extensión de 
Norma

Tres campañas

2012/2013

2013/20140 3/ 0 4

2014/20152014/2015



FUNCIONAMIENTO DE LA EXTENSIÓN DE NORMAFUNCIONAMIENTO DE LA EXTENSIÓN DE NORMA

SUMINISTRADOR
RECEPTOR 

(p ime )(primer)

RECEPTOR

-Declara0,060 €/1.000 l 0,060 €/1.000 l

-Recauda

-Liquida
0,065 €/1.000 l

0,075 €/1.000 l

0,065 €/1.000 l

0,075 €/1.000 l

INLAC


